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adelantadoNúmero suelto 50 céntimos

33‘50 pesetas .

17l50 »
Un año
Seis meses.

- Tres id.',.

Un año

Seis meses 
Tres id..

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a.la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de lax ley en el Boletín Oficial del Es
tado. =,(Árt..l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
disi ondran que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre,, donde permanecerá hasta el recibo del número si-. 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar, los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernacióñ, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SESENTA ¥ CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

36 pesetas

18‘50
10

G<)|lll'l*V> CIVIL
 

L/r - Jrculares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 29 del 
actual, número 150, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura.

«limo. Sr.: Este Ministerio ha 
considerado de necesidad proceder 
a la tasa de la lana, cotí el propó
sito de llegar con elzfnismo criterio 
de equidad a la industria del tejido 
y a la venta del mismo, a fin . de 
qué los efectos de esta disposición 
lleguen a todos los sectores de la 
economía nacional.

En su consecuencia, y dada 
cuenta al Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo l.° Todos los ganade
ros vienen obligados a declarar 
por duplicado las lanas obtenidas 
del esquileo, en el plazo de cuaren
ta y ocho horas después de efec
tuado éste. -

Uno de los ejemplares será.remi
tido a la Alcaldía respectiva para 
su arphivo y constancia y el otro 
será remitido a través de los or
ganismos sindicales locales y pro
vinciales al Sindicato Nacional de 
Ganadería, calle de Huertas, 26, 
Madrid.

En la referida declaración se ha
rá constar: Primero. Número de 
cabezas de esquileo. Segundo..Ti
po de la lana de acuerdo con los 
especificados en el artículo 11. Ter
cero. Cantidad en kilogramos que 
se estiman obtenidos. Cuarto. Co
lor, y quinto. Lugar en .que se en
cuentra depositada:

Si el ganadero hubiese vendido 
la lana, viene obligado asimismo a 
declararla, consignando,, además, 
el nombre y el domicilio del com
prador y almacén de destino.

Del mismo modo, los que hayan 
comprado lana del corte actual vie
nen obligados a enviar al Sindica
to Nacional, de Ganadería en el 
Plazo de diez días, a partir de la 
Publicación de esta Orden, decla
ración jurada de-las partidas com
pradas y ganaderos que las ven
dieron. ,

El Sindicato Nacional de Gana
dería podrá disponer la recogida 
de la lana o que quede en depósito 
en poder del propio declarante.

Artículo 2,° La estimación de

la lana se efectuará por el Sindica
to Nacional de Ganadería o su re
presentación legal, utilizando para 

-ello los servicios de la Oficina de 
la Lana. Al efectuarlo, se aforará 
la cantidad y se estimará su ren
dimiento aproximado, con los de
más antecedentes que procedan. 
Una copia se entregará al dueño 
de la lana. ■

Artículo 3.° Las lanas queda
rán inmovilizadas y en depósito en 
poder de los ganaderos, procedien
do el Sindicato Nacional de Gana
dería a poner a disposición de la 
Oficina de la Lana todas las parti
das calificadas de acuerdo con el 
artículo segundo.

Artículo 4.° El Sindicato Nacio
nal de Ganadería pondrá a dispo
sición de la Oficina de la Lana to-. 
das las cantidades estimadas para 
su distribución por este Organis
mo a la-industria en general.

Artículo 5.° La Oficina de la
Lana efectuará provisionalmente el 
pago al Sindicato Nacional de Ga
nadería, para que éste lo haga a 
los propietarios, del 80 por 100 del 
valor de las lanas que vaya distri
buyendo, y la liquidación definiti
va con.el ingreso de la diferencia 
al. recibir la nota de peso total y el 
Vendí de cada pila. .

El Sindicato Nacional de Gana
dería podrá intervenir el peso de 
las partidas de lana cuando lo es
time pertinente.

Artículo 6.° En el caso de auto
rizarse la importación de lanas, és
ta se efectuará con la intervención 
del Sindicato Nacional, de Gana
dería,

Artículo 7.° Una Comisión ar
bitral, integrada por representan
tes del Sindicato Nacional de Ga
nadería y del ciclo de transforma
ción, propuestos por lá Oficina de 
la Lana, presidida por-el Presiden
te de dicha Oficina, entenderá en 
las diferencias que se susciten en
tre los ganaderos y los adjudicata
rios de la lana.

Los gastos que ocasione el ar
bitraje los abonará la parte que 
reclamó injustificadamente. 

Artículo 8.° EL Sindicato Na
cional de Ganadería integrante del 
ciclo de producción, propondrá a 
la Oficina de la Lana, la designa
ción de los representantes que es
time oportunos para que juntos 
con los de los ciclos de transfor
mación y comercio, garanticen el 
cumplimiento de las tasas y nor

mas establecidas en los diversos ! 
ciclos anteriormente indicados, así 
como en lá fijación de precios en 
las distintas manufacturas y res
pecto a los mismos.

Artículo 9.° Por todos los ser
vicios que efectúe el Sindicato Na
cional de Ganadería, percibirá un 
canon que no excederá del 1 por 
100 sobre el valor del producto en

la Lana, con cargo a la lana la
vada.

Artículo.10. La no declaración 
de la lana, en los términos pres
critos en esta Orden, o su oculta
ción, será sancionada con la pér
dida de aquélla. Si la lana hubiese 
desaparecido, se impondrá una 
multa equivalente a su valor, cal
culado éste por el número de ca
bezas y raza del rebano.

Artículo 11. Los precios por
sucio, destinados a satisfacer los 
gastos que éstos, produzcan y 
constitución de un fondo de reser- kilogramo de lana en sucio para 
va qu'e, se estime pertinente, que el corte del año 1940, serán los 
será satisfecho por la Oficina de que a continuación se expresan:

14,9044 
13,4788 
12,9858 
11,0784 
9*4010 
9,0764 
7,2776 
7,0791
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»
»
»
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»

Tipo
»
»

Barros-. . . . • 
Carda o Córdoba . 
Entrefina fina. . . . 
Entrefina corriente . 
Entrefina ordinaria. 
Ordinarias bastas . 
Churras . . . •

.»
»

4,32 pesetas
3,72
3,44
3,45
2,88
3,18
2,70
2,61

Tipo Trashumante 
»

LAXAS B LA MA S

Tipo Trashumante con 36 por 100 de rendimiento.
■ Barros 35 por 100" de rendimiento • . . . .
■ Carda o Córdoba con 34 por 100 de rendimiento
. Entrefina fina con 39,50 por 100 de rendimiento.

Entrefina corriente con 40 por 100 de rendimiento
■ Entrefina ordinaria con 45 por 100 de rendimiento
> Bastas 49 por 100 de rendimiento . . , . .

Churras 49 por 100 de rendimiento, e . . .
LAXAS A EG H A S

Finas con 40 por 100 de rendimiento . . . .
Entrefinas finas con 40 por 100 de rendimiento .. 
Entrefina corriente 40 por 100 de rendimiento. . 
Entrefina Ordinaria 42 por 100 de rendimiento . 
Bastas 49 por 100 de rendimiento.  
Churras 49 por 100 de rendimiento

»
» .
»
»
»

3*84 pesetas 
3,09 
2,57 
2,31 
2,25 
2,10

tipo de lana,determina para cada 
y «R» él rendimiento estimado de 
cada pila o.partida.

Para las lanas Entrefinas, Bas
tas y Churras, tanto negras como 
blancas, el precio se determinará 
por la siguiente fórmula:

(K rxR) —. 65 
Precio en sucio =

108
Valor de «K» para los distintos 

; tipos de lana.
Madrid 28 de mayo de 1940.

» 
»
Artículo' 12. Cuando los rendi

mientos aumenten o disminuyan se. 
elevarán o bajarán progresivamen
te los precios, según la diferencia, 
en más tf en menos en relación 
con los rendimientos base del cua
dro anterior, aplicando la siguien
te fórmula para los tipos 1 rashu- 
mante, Barros, Carda o Córdoba 
y Negra fina.

(K x R) — 70 
Precio en sucio —

108 
en que «K» es el coeficiente que se

BLANCAS
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Negras finas ........................................; •
Entrefinas finas.
Entrefinas corrientes 
Entrefinas ordinarias .......................................
Bastas. . . . • - • ...................................
Churras ............................... -

12,1180
9,9680
8,5640
7,4877
6,2857
5*9551

ñores Alcaldes que, de conformi
dad con lo interesado en el trans
crito oficio, sea fijada la nota a que 
en el mismo se alude, a fin de que 
la difusión misma sea lo más am
plia posible. 1

Burgos 31 de mayo de 1940.
El Gobernador,

José .Alvarez Imaz.

La Dirección General de Admi
nistración Local, en circular núme
ro 1952, de fecha 24 del mes en 
curso, clice a este Gobierno Civil 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: No por todas las 
Corporaciones Locales se ha dado 
la debida interpretación al artícu
lo l .° dé la Orden de este Ministe
rio de 30 de octubre de 1939, y por 
ello es preciso que se haga, por 
esta Dirección General, la debida 

 aclaración, a fin de que se entien
da por aquéllas que la remisión a 
este Centro de las plantillas de sus 
funcionarios, se hace al sólo efec
to, conforme ya se indica, eh su es
tudio comparativo, sin que sea, por 
tanto, menester la prestación de 
conformidad a las mismas; que se 
entenderá así si en el transcurso de 
quince días, a contar desde la fecha 
de su remisión, no se ha opuesto 
reparo.

Lo que comunico a V. E. para 
su publicación en el B. O. de esa 
provincia al indicado efecto.»

Lo que" se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Corporaciones Locales,

Burgos 31 de mayo de 1940. 
 /■

El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Artículo 13. La presente Orden b Dios guarde a V. I. muchos 
entrará en vigor el día de su publi- afios.^
cacióq en el Boletín Oficial ctel Madrid, 28 de mayo de 1940.
Estado. = Benjumea Burín. — Ilustrísimo

Lo digo a V. I. para su conocí- Sr. Director General de Gana- 
miento y efectos. dería».

que se hace público en este periódico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento de cuanto en la misma-se ordena,

Burgos 31 de mayo de 1940.
El. GoHKKN A !>OR,

José Alvarez. Imaz.

El Alcalde de Santa María Ri- 
barredonda, con fecha 28 de mayó 
último, me Comunica que en aque
lla Alcaldía se halla depositado un 
fardo de trenza para hacer alpar
gatas, que fué encontrado en ef 
kilómetro 295 de la carretera de 
Madrid a Francia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien acredi
te ser su dueño pase a recogerle 
a dicha Alcaldía de Santa María 
Ribárredonda.

Burgos 3 de junio de 1940.
El, GÓBHBNADOn,

, José Alvarez Imaz.

La Comisión Reguladora de las 
Industrias Químicas, Rama de la 
Suela y de la Vaqueta, en oficio 
de fecha 25 del mes en curso, -dice 
a este Gobierno Civil lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Nos hallamos aho
ra en la época de recolección de 
cortezas para los fines curtientes. 
Dada la gran escasez de ellas para 
el aumento de consumo de los fa
bricantes que utilizaban extractos, 
que en la actualidad se hallan muy 
restingidos por ser productos de 
importación en su mayoría, es in
dispensable que este Organismo 
tenga perfecto conocimiento de la 
cantidad de cortezas recogidas pa
ra poder hacer su . distribución 
equitativa entre los fabricantes de 
curtidos.

En tal sentido encarezco a V. 1/ 
dé las órdenes oportunas para que 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia se publique una nota, cuyo 
contenido debe ser el siguiente:

«La Comisión Reguladora de las 
Industrias Químicas, Rama de la 
Suelay de la Vaqueta, recuerda a 
todos ios recolectores y almace
nistas de cortezas curtientes, la 
obligación ineludible que tienen-de 
formular declaración de sus exis
tencias y de las que hayan de re
coger en la actual campaña.

Dicha declaración debe redacL 
tarse en la siguiente forma.

1. ° Nombre y apellido del reco
lector de cortezas y domicilio, con 
expresión de la calle y número de 
la casa en que vive.

2. ° Lugar en que las cortezas 
son recogidas.

3. ° Cantidad aproximada de 
las cortezas que piensa recoger y 
existencias que actualmente tiene 
en su poder.

4. ° A fin de mes remitirán los 
recolectores de cortezas, sin ex
cusa alguna, declaración de las 
existencias, reseñando las entra

das y salidas por venta, tengan 
existencias o no.

5. ° En ningún caso podrán los 
recolectores o almacenistas verifi
car transacciones sin la previa 
autorización de este Organismo, 
quien, a petición de los interesa
dos, será quien las distribuya en
tre los curtidores con arreglo a la 
capacidad de producción y necesi
dades militares de los mismos, así 
como de la calidad y clase de cur
tición que realicen,

6. ° Los precios de tasa para la 
venta de las cortezas a los curti
dores, son los siguientes:

' Corteza de encina canutillo, a 
0*35 pesetas kilogramo.

Corteza de encina raíz, a 0*33 
pesetas kilogramo.

Corteza de encinh de tronco y 
rama, a 0*30 pesetas kilogramo.

Corteza de roble, a 0*28 pesetas 
kilogramo.

Corteza de alcornoque, a 0*28 
pesetas kilogramo.

Corteza de pino, a 0*15 pesetas 
kilogramo.

Estos precios se entienden para 
cortezas limpias de roña y male
zas, mercancías sobre vagón pro
cedencia y serán aumentados en 
cinco céntimos para la corteza mo
lida.

La contravención de' estas dis
posiciones será, en todo caso, 
sancionada:

1. ° Con incautación de las mer
cancías.

2. ° Con una multa que estará 
en consonancia con la importan; 
cía,de la contravención cometida y

3. ° Con-incautación de la mer
cancía y multa, también en armo
nía con la cantidad que se hubiese 
procurado ocultar al conocimiento 
de este Organismo, no declarán
dolas y verificando con ello tran
sacciones clandestinas.»

Es evidente que la publicación 
de esta nota y el cumplimiento ri
guroso de la misma ha de ser ex
tremadamente beneficioso para los 
intereses, generales del Estado. 
Encarezco, pues, de V. 1. la máxi
ma rapidez en.su publicación, a 
fin de que ningún recolector de 
cortezas pueda alegar ignorancia 
y le agradeceré que, a ser posible, 
sea fijada en los Municipios de esa 
provincia una-nota conteniendo el 
texto' esencial, cuya publicación 
encarezco, a fin de que la difusión 
del mismo sea lo más amplia posi
ble.»
, Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento, significando a los se-

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 5 de junio de 
1934, esta Corporación, en sesión 
del día 31 de mayo último, y de 
acuerdo con el representante’ del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ha. resuelto que los 
precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministro 
facilitados por los Ayuntamientos 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el expresado mes de 
mayo, sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 40 de- 
cagramos 0*31

Id. de cebada de 4 kilo
gramos 2*10

Id. de paja corta de 6 id. . 0*66
El kilogramo de paja larga. 0*15 
El id. de carbón .- . . . 0*32
EFid. de leña . . . . 0*13
El litro de aceite . . . . 3*55
El id. de petróleo. < . . 0*90

Burgos 1.°de junio de 1940.== 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.° = El Presidente, 
Julio de la Puente Careaga. 

 

« y mi as oficiales 
Administración Principal de Co

rreos de Burgos.
Debiendo procederse a la cele

bración de nuevasubasta para con
tratar la conducción' del correo en 
automóvil entre la Oficina de Mi

randa de Ebro y su estación fé
rrea, bajo el tipo de seis mil pese
tas anuales y demás condiciones 
del pliego que existe en esta Admi
nistración Principal y Oficina de 
Miranda de Ebro, con arreglo a lo 
que prescribe el capítulo primero 
del título 2-° del Reglamento para 
el régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán proposicio
nes, extendidas en papeel timbrado 
de 6.a clase (4*50 pesetas), que se 
presentarán en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de octubre de 1904, hasta el 
día 13 de junio próximo, a las diez 
y siete horas, y que la apertura de' 
los pliegos tendrá lugar eiT esta 
Administración Principal, anje el 
Sr. Jefe déla misma, a las once 
horas del día 18 del mismo mes 
de junio.

Burgos 30 de mayo de 1940.= 
El Administrador principal, Ma
nuel Escolar.

Modelo de proposición.
D. F.... de Tal, natural de  

vecino de...., se obliga a desem
peñar la conducción del correo 
en.... entre la oficina de.... y la 
de y por el precio de.... pese
tas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección Gene
ral. V parq seguridad de esta pro- 

• posición, acompaño a ella por se- 
' parado la cédula personal y la car

ta de pago que acredita haber de
positado en.... la fianza de.... pe
setas. ’

Fecha y firma del interesado.

NUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Villafranca Montes ■ 

de Oca.
Autorizada por el Distrito Fo

restal de esta provirícta, y con 
arreglo a las disposiciones estipu
ladas en el B. O. de la misma, nú
mero 181, de 4 d,e agosto de 1959, 
tendrá lugar en la casa consisto
rial de esta villa el día 27 del co
rriente, a las once, la subasta ex
traordinaria de 850 estéreos de 
leña de roble para carbón, en el 
monte Carrascal-Mazcarra, de este 
pueblo, bajo el tipo.de tasación de 
2.550 pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o per
sona en quien delegue, con asis
tencia de un funcionario de Mon
tes o de ía Guardia Civil. o

Villafranca Montes de Oca 1. 
de junio de 1940.=E1 Alcalde, Flo
rentino Barrio.

JOSE CARAZO CALLEJA
0 F. 1. I N S T1 T U T 0 lt Ó B 10

Partos y enfermedades de la mujer
. IHOOMU 

Consultas: de 12 a 2 y de 5 a 5 

Calera 13, 3.°—Teléf. 1572.
1 8

Imprenta Provincial

en.su
tipo.de

